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sean de pago, «atibarán a ra. 
zón de DOfl peseftae por LÍNEA 
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ÿ le* <ae eetn de previo pago, 
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Fondea ProTlndalea, adn cayo 
iMqulfcito no ae Inaertarán.
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el día en que termina la inserción de a Líj «a «1 •BúíjeUn Oftcíaí del Betade^

Gobierno Civil de la
Provincia

935 1
Et Iltnaó. Sr. Director Gene

ral de zXdministración Local, en 
escrito dé 24 de los corrientes, ‘ 
rne dice lo que sigue:

«Visto el expediente de jubila
ción in^trnído por el Ayunta
miento de zVifiro a favor de don 
Celestino O rúmbela Hernández, 
Inspector Veteríniriu. Resultan 
de:

1". —Que el Ayuntamiento de 
A faro, en sesión de 26 de abril 
de 1955, acordó señalar a D. Ce- 
1 s ino Osambehi Hernández, la 
pensión de ptas. 9.560, 30% del 
s i Ido regul idor de ptas. 11.950

2°.—Que el causante, jubilado 
en26d:: Abril de 1955, prestó 
s rvicios computables en los 
Ayuntuniientos de Milagro (Ña- 
vprra) y Alfiro (Logroño), ha- 
b ( ndo percibido los habereres 
qi.e se relacionan en el expedien 
te. Vistor: Los artículos 195 al 
216 del vizente reglamenlo de I 
P/rsona' de los Servicios Sanita- 
lios Loe Ies. Considerando: Que 
este Centro es componente para 
p tic ir el prorrateó de los dere
chos pasivos entre las distintas 
Corporaciones en que sirvió el 
causar?te, en proporción al tiem
po de servicios y haberes disfru 
tados en cada un.n.

2°.—Que por haber prestado 
el causante servicios en el Ayun 
tanJento de Milagro (Navarra), 
perc birá las cantidades que por 
jubiiatión y pagas extraordina
rias le corresponden del Monte
pío de Funcionarios Municipales 
de Navarra

Practicadas las oportunas ope- ' 
raciones aritméticas, esta Direc- 
ció.n General ha resuelto:

a) D. Celestino Osambela Her 
nández, percibirá del Ayunta
miento de Alfaro v del Montepío 
de Funcionarios Municipales de 
Nívirra, la pensión de pesetas 
9.630 anuales y 796'67 al mes, 
COI efectos desde el 27 de abril 
de 1955

b) A dicha pensión deben con
tribuir con efectos deáde la re
ferida fech i y con las cuotas que 
se indican, lis siguientes Corpo* 
raciones: Ayuntamiento de Mi
lagro, 3.240 06 pesetis anuales, 
267‘<S4 al mes Alfaro 6.345'94 
ptas. anuales, 528'83 al mes.»

Lo que se hace público en este 
B O.-para general conocimien
to.

Logroño, 30 de junio de 1955.
Fl Gobernador Civil,

Servicio de Catastro de la Riqueza 
Rústica

Logroño, 23 fuñió de 19955.

ANUNCIO
deCuadro de tipos cvalu.iiori os del término municipal

CasíUarreina como resultado 
(^atastro topográfico parcelario, 
cial del Servicio

de los trabajos de formación* del 
aprobado por la %fatura provin-

Cutivos 0 
aprovechamiento ' Clases

Peseatas 
('Tipo)

Superficie
Has a cas

Huerta cerrada
Huerta frutales
Huerta cersada agua eventual
Huerta » agua » fruta
C.'ereal agutí elevada 
id id id.
id id fruUdes
id id eventual elevada
id id id.
id id id.
id id. id.
id id id.

Cereal agua eventual frutales 
id. » id, id
id. » id. id

REGADIO
U" 3525
U" 3525
U“ 1877
U“ . 1877
I.'* 1429
2.'* 885
U* 1278
U* 1102
I.® 1320
2.* 12II
3-*. 885
4-‘ 470
T.* 1184

- 2.’ 1137
3.* 1091

3

7 
I

20
8r
45

5 
7
2

19 37 
80 90 
37 97 
J7 00 
97 40 
44 00 
50 00 
14 60 
50 98 
70 50 
06 40 
91 80 
22 90 
90 20 
54 00

SECAN O
(iiereal

»
))
»

Cereal frutales 
Viña

»
)) '
» 

Era 
Alameda 
Alameda de utilidad 
Nogales 
Erial pastos

pública

I.’ 
2.® 

i’ 
U"

. 2.*

4-" 
U® 
U’ 
u® 
u* 
u*

472 
354 
104
57

449 
663 
458 
355
201
472 
476 
476 
129

•5

25
274
70
45

2

9
57
29
9
4 
I

28

15

99 
80
81 
87 
OI 
49 
29 
22 
31 
35 
65 
96 
12 
63

40 
82
71
20
93
30
35 
77 
20
68
32 
00 
60 
74

El Ingeniero Jefe P-rovincial

V.’ B."
El Delegado de Haciendo

JAVIER DI AGO

Adminhtración de 
Jufticia

RKQUISITORI \
918

José Criarte Rod igcez, *El 
Chusco» dom/ciji I 1 ) ú i'’ia- 
raente en Logroño,, c ido d \S i- 
gasta núm. 29, comparecerá an 
te el Juzgado Municipal de Lc- 
groño para constituirse en pri
sión y cumplir la pena de veinte 
días que le h n sido impuestos 
en sentencia de juicio de faltas 
de fecha 7 de enero de 1955 por 
lesiones, apercibiéndo’e que en 
caso de no comparecer lé parará

VICTOR CABARGA 

el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.
, Por tanto ruego a todas las Au
toridades y ordeno a la Policía 
Judicial procedan a la busca y 
captura de dicho condenado y de 
‘-er habido sea puesto a disposi
ción de este Juzg.ado.

Dado en Logroño, â 24 de Ju
nio de 1955.

El Juez Municipal
907 '

CEDUL.A DE CITACION
926

Por medio de la presente se ci
ta ni procesa ^o en Sumario nú
mero 10 de 195 ? sobre hurto San
tos Sáenz Prudencio, de 24 años

de edad, natural de Viguera y 
últimamente vecino de Logroño, 

1 para que comparezca ante este 
Juzgado de Instrucción en el tér- 

! mino de cinco días a partir de la 
i publicación de esta cédula en el 
' B. O. de la provincia, al ol^eto 

de practicar una diligencia, aper
cibiéndole que de no verificarlo 

' le parará el perjuicio a que hu- 
! biere lugar en derecho.

Estella, 23 de Junio de 1955.
. El Secretario Judicial,

920 '

RECAUDACION DE CONTRI
BUCIONES DEL ESTADO EN 
LAZON.A DELA CAPITAL

EDICTO
902

D. Saturnino Ruiz Aduna, Re
caudador de conb ibucio íes 4el 
Estado en la Zona de la Capital, 
de esta Provincia.

Hago Saber: Que por esta Re
caudación de mi cargo se instru
yen expedientes de apremio en 
virtud de certificaciones de des
cubierto expedidas contra los 
deudores a la Hacienda que des
pués se relacionarán, en las cua
les ha sido dictada por el Señor 
Tesorero de Hacienda de esta 
provincia, providencia declaran
do incursos Jos respectivos dé
bitos en el apremio de único gra
do con el 20 por 100 de recargo, 
y disponiendo la instrucíón del 
procedimiento contra los deudo
res según el artículo 118 del vi
gente Estatuto de Recaudación 
por corresponder dichos deudo
res al concepto de «contribuyen 
fes»:

Abel Sáez S. L. Concepto 
Tributario. Utilidades Tarifa 2*, 
3.240^97.

Jesús Lait ez Aso, Industrial 
Expediente. 238‘62.

Y siendo ignorado el paradero 
de los deudores relacionados, se 
les requi{ re por medio del pre
sente edicto, para que compa
rezcan en el respectivo expedien 
te ejecutivo por sí o por repre
sentante autorizado, dentro del 
plazo de ocho días a contar des
de la inserción del anuncio en e’ 
«B. O.» de la provincia a efectos 
de satisfacer sus descubiertos o 
señalar domicilio o representan
te legal, apercibiéndoles que si 
dejasen transcurrir dicho plazo^ 
sin personarse en el expediente 
serán declararados en rebeldía, 
y, a partir de tal momento, todas 
las notificaciones que debart ha
cerse en el prccedimiento, se 
efectuarán en la forma estableci
da por el artículo 127 del Bstatu*- 
to de Recaudación.

Igualmente se les advierte, 
que si el pago lo realizan duran
te los diez días' inmediatos a la 
publicación de este edicto, sólo 
vendrán abligados a satisfacer el928
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recargo del 10 por 100 sobre el 
débito, pero que transcurrido 
dicho plazo les será exigido el 20 
por 100 de recargos de apremio.

Lo que se hace público por 
medio del presente edicto en 
cumplimiento de fo dispuesto 
por los artículos 112 y 127 del ci
tado texto legal.

Dado en Logroño, a 24 de Ju
nio de 1955.

El Recaudador, 
891

936
D. Francisco Sagaseta de Ilur- 

doz y Gal vete, Juez de primera 
instancia de Haro y sü partido.

HAGO SABER: En virtud de 
lo dispuesto en providencia de 
esta fecha, dictada en los autos 
de interdicto de adquirir, segui 
dos a instancia de D. Carlos Gar
cía Ros, como albacea testamen, 
tarjo contador-partidor ce D*. 
Petra Martínez Archaga, repre
sentado pór el Procurador D. 
Máximo Delgado Oñate, Contra 
Vicente Llantero Manzanos, Ar- 
gimiro Gómez y Fernin Gómez 
Martínez, vecinos de Haro, Bil
bao y Villalba de Rioja, respec
tivamente, se hace saber por me 
dio del presente que en virtud de 
auto dictado en meiitado expe
diente en 16 de los corrientes y 
cuya parte dispositiva dice así: 
S. S. por ante mi Secretario dj 
jo se otorga a D. Carlos García 
Ro.s en el concepto expresado de 
albacea testamentario contador 
partidor de la causan'.e Petra | 
Martínez Archaga, sin perjuicio j 
de tercero de mejor derecho, la 
posesión de los bienes compren
didos en el hecho octavo del es
crito promotor y demás que per
tenezcan a la herencia de la ex
presada causante D*. Petra Mar
tínez Archaga, proceda a dárse
la por el Agente Judicial de este 
Juzgado, asistido del presente Se 
cretario en las reseñadas fincas 
y en las que el misma designare, 
en vez y nombre de los demás; 
hágase la oportuna intimación a 
los ocupantes ; e las fincas obie- 
to ieli acción interditar que se 
indican en el primer otro side 
reíerido escrito, para que conoz
can al Sr., García Ros en el con
cepto expresado anteriormente 
como poseedor legítimo de ellos, 
absteniéndose de realizar actós 
de posesión en las mismas y be 
cho todo dese cuenta para acor 
dar sopre los demás que se pide.

Así por este su auto ío mando 
y firma el Sr. D. P'rancisco Sa
gaseta de Ilurdoz y Galvete, Juez 
de Primera Instancia de Haro y 
su Partido asistido de mi Secre
tario y dov fe. — F. Sagaseta.— 
Ante mí José María Zaragoza. 
RubTÍcádoa

Dicha pose-i Vn s '-llevó a efec
to en las fi ICOS qu : a continua
ción se describen:
JURISDICCION DE VÍLL\L 

BA DE RIÓJV
Heredad en el término <E1 

Seco» viña de dos obreros.— 
Otra al término de «La Culebra», 
se dá posesión "de un obrero de 
viña de los seis que tiene la fin
ca.— Otra al término de «La 
Conejera» detin obrero de viña. 
Otra al término «La Poblejj», de 
una fanega de tierra blanca con 
cereal — Otra al términ Pde la 
«Pdlaza», se ió posesión de dos 
f megas y media de cerea! de do
ce que tiene la finca.—Otra al 

- término «Las Tejeras», una fa
nega a barbecho y media de tri
go.— Otra al término «La -Rad» 
de una fanega de cereal. — Otra

al término «La Cuesta» de una 
fanega de cereal.— Otra al tér
mino «Los cari ascos», dos obre
ros de viña — Otra al término 
«El Prado» de una fanega de ce
real.- Otra al término «Miralo- 
bueno» viña de un obrero.

JURISDICCION DE HARO
Heredad al término « Valdespi- 

no» se da posesión de dos fane
gas de cebada y catorce obreros 
de viña de las tres hectáreas, cin 
cuenta y tres areas noventa y 
dos centiareas, que tiene la fin
ca. — Otra al término «Carasol 
de San Felices, se dá posesión 
de veinticinco fanegas, cinco a 
trigo, cuatro a cebada, dos a ce- 

.bada, tres a barbecho, seis a bar 
becho, una a barbecho tres con 
maizes y una con cebada. — Otra 
al término los «Castillos’o casti
llejos», se dá posesión de cuatro 
fanegas a cebada y se s obreros 
de viña.—Otra al término «La 
Teja» oTalto del lobo de seis fa
negas de trigo.— Otra al térmi 
no «La Laguna» de cuatro fane
gas a bii bech'^. — Otra en el mis 
rao término «La Laguna de una 
fanega y medi.i a barbecho y otra 
en el mismo térúiino «La Lagu
na» abarbecho. Se advierte a 
los que sej'Clean con derecho a 
reclamar contra dichíuposesión 
pueden hacerlo en el término de 
cuarenta días desde su inserción 
en el B. O de la Provincia pues 
transcurrido sin'verificarlo no se 
admitirá reclamación alguna con 
tra ella, con arreglo alo dispues
to en el art 1641 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Lo que se pone en conocimien 
to a los defectos indicados.

D^do en-Haro a 23 de junio de 
1955.

El Secretario
929

Ayuntamiento de Haro
EDICTO

930 •
Apruhidoel anteproyecto de 

presupuesto extraordinario Mr 
mado p ra Cons'.ruc<ión de un. 
Pabellón Jesrnontable de madera 
p ri servicios de b iñoy bar se 
hallará expuesto dicho documen
to en l.i I tervención municipal 
por término de quince días, en 
que podrá ser examinado por 
cuantos lo deseen, y durante cu 
yo período podrán formularse 
cuantas reclamaciones u obser
vaciones estimen convenientes 
los contribuyentes o entidades 
interesadas.

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del artículo 669, núm. 2, de la 
Ley rticulada de Régimen Lo 
cal de 16 de Diciembre de 1.95G 
y para general conocimiento.

H ro 28 de Junio de 1955.
El Alcalde

924

EDICTO
932 -

Aprobídoel proyecto de pre
supuesto éxtraordinar.o for.nr.d j 
para la "Pavimentación d 11 Cal 
zada de la calle de Ac co I Ins 
tituto Laboral se haTu á expues
to dicho documento en la Inter
vención municipal p ir tér > Ino 
de quince días, en que p )drá ser 
examinado por cuantos lo de 
seen, y durante cuyo perí do no- 
drán formularse cuantas recla

maciones u observaciones esti
men convenientes los contribu
yentes o entidades interesadas.

Lo que se hace público por me 
dio dei presente a los efectos del 
artículo 669. núm. 2, de la Ley 
articulada de Régimen Local de 
16 de diciembre de 1.950 y para 
general conocimiento.

Haro 28 de Junio de 1955.
El Alcalde,

* 925

Ayuntamiento de Ualaliorra

EDICTO
ElExcrao. Ayuntamiento de 

esta Ciudad tiene acordada su 
basta pública para «urbanizació 
total de la calle cuesta del rio» 
a cuyo efecto en la Secretaria 
Municipal se hallan de manifies
to los pliegos de condiciones y 
d más documentos, pudiéndose 
presentar reclamaciones en el 
plazo de ocho días, al amparo 
del art®. 24 del Reglamento de 
Contratación de 9 de enero de 
1953.

931

EDIDTO
Aprobado en sesión del día de 

ayer el segundo expediente de 
Habilitación de Créditos por 
transferencia, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art®. 664 de 
la Ley de Régimen l ocal, se ex
pone al público el citado expe
diente por el plazo de quince 
días, durante el cual podrán pre
sentarse reclamaciones en esta 
Secretaria.

Calahorra, 1 de julio de 1955.
El Alcalde

930

í Anuncio) Oficíale)
I
I EDICTO
I 923

En cumplimiento y a lo.*; efec
tos de n® 2, Artículo 773 de la 
Ley de Régimen Lccal, se hace 
público que se h illa de m nifies 
to en la decretaría municipal el 
Expediente de la Cuenta de Pre
supuestos y de la Administra
ción del Patrimorio correspon
diente al ejercicio de 1954, con 
todos los justificantes y el dicta
men de la Comisión correspon
diente; cuv¿ exposición será de 

I 15 días y durante ese plazo y 8 
1 díaá más podrán f irmularse por 
! escrito los reparos v observacio

nes a que hubiere lugar.
Zarzosa 30 de Junio de 1955

Eí Alcalde
917

EDICTO
I ■

¡ 924
' Presentadas que han sido las 
I cuentas de este Municipio corres 
' pendientes al año 1954, puedan 

expuestas al público en la Secre
taría municipal por término de 
15 días, lo cual se anuncia a lus 
efectos del artículo 773 de la í.ey 
articulada de Régimen Local de 
16 de diciembre de 1950 rn cor 
condancia con la Regía 81 de la 
Instrucción de Contabilidad de 
las Corporaciones locales de 4 de 

agosto de 1952, y a fin de que. 
durante dicho plazo y ocho días 
más, los habitantes del término 
municipal puedan formularse re
paros y observaciones contra las 
mismas.

Hormilla a 22 de junio de 1955
El Alcalde

918

EDICTO
882

Aprobada por el Ayuntamien
to Pleno la ordenanza que regula 
la exacción del Derecho sobre el 
servicio de Fiel Pesador, queda 
esta expuesta al público, por es
pacio de quince dias en la Se
cretaría Municipal, a fin de que 
contra la misma puedan presen
tarse las reclamaciones que se 
estimen oportunas.

San Asensio 17 de junio de 
1955.

El Alcalde,
859

EDICTO
898

Habiéndose aprobado por este 
Ayuntamiento la propuesta de 
habilitación de Suplementos de 
Créditos dentro del Presupuesto 
Municipal ordinario del año ac
tual, el expediente queda expues 
to al público en la Intervención 
de este Ayuntamiento oor el pla
zo reglamentario para su examen 
y reclamaciones.

Villarta Quintana 18 de Junio 
de 1955

El Alcalde,
887

EDICTO
906

Habiendo sido aprobados por 
el Ayuntamiento los documen
tos que se citan, quedan expues
tos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante 
el plazo r glamentario para que 
diiránte el mismo puedan sqr 
f x in imdo=; y presentar las re
el m c'cnes que se crean justá?.

Cuenta G** re ral y Liquidación 
del Presupu^'sto Ordinario 
1954, V D d-' P.opicví.a'es y Pi- 
trin-tnia mar i ci.'«al ;

Expeciente de habi’it 'ción de 
Crédito Núm . 1.

Tobía 22 d‘' junio de 1955.
El Alcal e,

895 .
ANUxNCIO

916
Aprobado por este Ayunta*, 

miento expediente de Suplémcn 
tos de Crédito, núm 1, dentro ’ 
del actual ejercicio, queda de 
manifieslo en Secretaría por es
pacio de quince días habiles, a 
los efectos y en la forma que de
termina el artículo 664 de la Ley 
de Régimen Local de 16 de di 
ciembre de 1950.

Ledesraa de la Cogolla, 20 de 
Junio de 1955.

El Alcalde,
905

ANUNCIO

Instruido expediente de Habili
tación de Crédito n° l con car
go al superavit d< l ejercicio an
terior. pira atenc ones cuy» de
talle constan en el mismo, se 
halla expuesto ál público en la 
Secretaría del AyunUmi^ nto por 
el tiempo reglaircntari al obje 
to de su examen y lecl raacio- 
nes.

Torrecilla en Cameros 17 de 
junio de 1955

El Alcalde
863
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